
Bogotá D.C., 29 de julio de 2022, al despacho del señor juez el presente 

proceso EJECUTIVO No. 2021-00111, de JOSE GABRIEL 

RODRIGUEZ GOMEZ contra ALEXANDRA CAROLINA SEPULVEDA 

ALARCON Y OTROS, Procedente del H. Tribunal Superior de Bogotá, 

informando que SE CONFIRMÓ EL AUTO DE FECHA 17 DE JUNIO 

DE 2021, MEDIANTE EL CUAL SE NEGÓ EL MANDAMIENTO DE 

PAGO. Sírvase proveer: 

La Secretaria, 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y 

CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

En firme el presente auto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 
NJHM 

 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR 

ANOTACIÓN  



EN EL ESTADO NUMERO   118   FIJADO HOY  14 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

  

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

 

 


